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Ref. Garantía mobiliaria – Auto corrige providencia 
Rad. N.° 11001-40-03-022-2022-01281-00  

  

Comoquiera que se cometió un error puramente mecanográfico, 
al amparo del artículo 286 del C.G.P., CORREGIR el proveído del 
pasado 15 de diciembre de 2022 (PDF 008), en el sentido de 
indicar que se admite la solicitud de aprehensión y entrega de 
garantía mobiliaria de vehículo iniciada por FINANZAUTO S.A. 
BIC contra LUIS ALBERTO PÁJARO MENDOZA y no como allí se 
dijo. 
 
De igual forma, enmendar el numeral 2° y, en su lugar, ordenar 
la entrega del vehículo citado a FINANZAUTO S.A. BIC. 
 
En todo lo demás, permanezca incólume. 

 
NOTIFÍQUESE, 
ERR 

 
 

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA  
JUEZ  

 
 

El presente auto se notifica por estado electrónico N.° 005 del 17 de enero de 2023.  
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